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Guayaquil, 15 de Marzo de 1.994 

Señores 

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA "VICTORIN S.A." 

Ciudad 

Señlores Accionistas; 

En ejercicio de mis funciones de COMISARIO, he auditado los estados 

financieros de la cempañía " Victorín S.A.”, al 31 de Diciembre de 

1.993, de acuerdo con el artículo 321 de la Ley de Compañfas, y Re- 
solución ff 90.1.5.3.005 de la Superintendencia de Compañías. Estos 
estados financieros son de responsabilidad de la gerencia y mi res- 

ponsabilidad es expresar opimiones contables de acuerdo con las nor 

mas generalmente aceptables, habiendo por lo tanto vefifícado la_co 

rrección efectuadas, consecuentemente emito las siguiente notas cen 
table: 

1) Se ha dado cumplimiento a las normas legales, estatuarias, regla 

mentarias y resoluciones de Junta de Accionistas. 

2) He tenido la colaboración necesaria para el cumplimiento de mis 

funciones de comisario de la compañía. 

3) Se encuentra al día y actualizado los libros sociales, contabilí 

dad y archivo de documentacháón. Está pendiente el aumento del ca 
pital social. 

4) Es adecuado el control interno, custodia y conservación de bie - 

nes, estos procedimientos estan bajo la responsabilidad exclusíi- 

va de la gerencia de la cempañifa. 

5) Las cifras contables y sus operaciones estan correctas. 

6) Los estados financieros son confiables y su elaboración estan de 

acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados 

7) Del análisis compabativo entre los Índices financieros del ejerci 

cio actual y el anterior, se tiene una evaluación general de nor- 

mal. 

8) Se realiza periodicamente la Junta General con la asistencia de 

todos los accionistas. 

9) Por lo expuesto no considero necesaria la remoción de los adminis 

tradores de la compañía. 

Ba mi opinión, los estados financieros arríba mencáonados, presentan 

 


